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REALES ORDENES

Sobmcrettml
LICENCIAS

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de la

del actual, ha tenido á bien caneé ler al archivero tercero
del cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, D. Manuel Po~
blete Yébenes, destinado en esa Dirección general, la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, por los servicios que ha prestado en este Ministe.
ri.o y especialmente en la Administración del Diario Ofi~
clal y Colección Legislativa del Ejército, considerándole
comprendido en los artículos 19 y 23 del reglamento de
recompensas en tiempo de paz.

De real orden )0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

!W"Qtllll

Seaor Director gene~al de Cr!a Caballar y Remonta.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el.coman~
dante del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en situa·
ción de reemplazo en esa región, con destino de jefe del
cuerpo de Escuadras de Barcelona, D. Luis Guzm¡'¡n de
Villoria y Abaría, en súplica de que se le conceda un
mes de licencia por asuntos propios par~ Montauban y
París (Francia), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
á la petición del interesado, con arreglo á lo,que determi·
nan las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de ju-
nio de IgoS (C. L. núm. 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

:A.GUSTIN: LUQUlll

Señor CapiMn general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

las-

:. ~2um

Señor Inspector general de los Estliolecimientos de
trucci6n é Industria militar•.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por esa Inspecci6n general, que á con6
nuación se inserta, yporresoluci6n de la del corriente mee,
ha tenido á bien conceder al oficial primero del Cuerpo de
Oficinas Militares, D. Agapito del Alama Valdeolmos, la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el referido inforrn~

se mencionan.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añoa. Ma...
drid 16 de abril de 1912.

Informe. que, ;se, ,cita

Hay un membrete que dice: cInspec¿ón general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria Militan.-Excmo. Sr.:
De real orden, fecha 27 de enero último, se remite á informe de
esta Inspección general el documentado escrito de la misma, de fe
cha 14 d~ igual mes, proponiendo para recompen~a, por servicios
extraordinarios, al oficial primero de Oficinas Militares D. Agapito
del Alamo y Valdeolmos, acompañándose copia de sus hojas de
servidos y hechos.-Esta Inspección general, en la referida pro
puesta, hace presente -que el expresado olldal viene distinguiéI1~

dose con relevantes dotes de inteligencia y celo desde la crea
ción de este centro en 1904, hasta el punto de considerarlo digno
de una señalada recompensa que sirva de justo premio á su apli
cación constante y extraordinaria: que ha sido auxiliar muy va
lioso en todos los múltiples y variados trabajos que originó en
sus comienzos la organización y funcionamiento de dicha Inspec
ción, sin que, durante los siete <\ños desde entonces transcurridos,
haya dejado un solo instante de confirmar el excelente concepto
que, por aquella asídua y fructuosa labor, hubo de merecer; que
antes bien ha procurado y conseguido, con firme voluntad é in
cansable persever¡¡ncia, señalarse como modelo de laboriosidad,
exactitud é inteligencia en el desempeño de sus deberes, exce
diendo con mucho su comportamiento el límite regular de las
obligaciones que le incumben.-Cuenta el interesado 35 años de
servicios efectivos, con muy buena conceptuación, y posee una
'cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blaaco y
las medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de Zaragoza.-El tra
bajo que se presta en el Cuerpo de Oficinas Militares no va nunca
acompai'íado de la brillantez que pueden tener otros servicios del
Ejército; pero, aunque modesto é ingrato, es sin duda una de las
labores que, con esfuerzo más ignorado y pe"rseverante, contribu
ye de modo decisivo á los éxitos en las organizaciones y en los
ordenados desenvolvimientos de los cuerpos y de las dependen
cias militares.- Siete años de firme constancia en el trabajo des~

arrollado en esta Inspección por el referido oficial primero, siendo"
siempre utillsimo é inteligente colaborador en ella para el cum~
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-plimiento de sus cometidos, con una puntualidad y un amor al
servido verdader~menteejemplar, constituyen segura ejecutoria
de merecimientos que, si la modestia encubre, la justicia debe re
velar.-La expresada propuesta que este centro ha dirigido á ese
Ministerio en favor del mencionado oficial, denota claramente el
:'inmejorable juicio que todos sus jefes han formado de las exce
:'lentes condiciones de aptitud y de celo que le distinguen, hasta el
extremo de considerarlo merecedor de recompensa sel1alada, pa
ra'que ésta sirva de estimulo á los dem.ás y premie debidamente
al que, inspirado, sin duda, en los hábitos de larga vida militar, sa
be exceder en mucho el limite que le marca el cumplimiento de
sus deberes, recordando las sabias máximas de nuestras Ordenan
zas.-Por tales consideraciones y teniendo en cuenta los buenos
antecedentes que se citan, la Junta de esta Inspección general, esti
mando que los servicios del oficial primero de Oficinas Militares,
D. Agapito del Alamo, merecen ser calificados de extraordinarios
y reveladores de sus dotes de inteligencia, aplicación y laboriosi·
dad opina, por unanimidad, que procede proponerle para la con
cesión de una cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con ello por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato, considerando dichos ser
vicios comprendidos en el caso L° del artículo 19 del vigente re
glamento de reco.mpensas €n tiempo de paz.-V. E., no obstante,
resolverá lo que estime m<is acertado.-Madrid 22 de febrero de
I912.-El corgne1 de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-Rubrica
do.-V.o B.°-Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: cIns
pección general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria Militan.

,.,

Estado Havar tutml del EjérCIto
CURSOS DE INSTRUCCION

Circular Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que los reclutas que se expresan en la relaci6n
que se inserta á continuaci6n y que tienen conocimientos
de automovilismo, pasen á la mayor brevedad al Centro
Electrotécnica y de Comunicaciones en calidad de agrega
dos, para incorporarse al curso actual de mecánico-auto
movilistas, sufriendo antes en aquel Centro un examen que
dé á conocer la parte de bstrucci6n técnica que cada uno
habrá de completar en el citado curso.

Es asimismo la voluntad de S. M. que dichos reclutas
se presenten con equipo y armamento, y hagan uso de las
vhs férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en
los viajes de incorporaci6n como en los de 1egreso á sus
unidades, los que no pertenezcan á la guarnici6n de Ma
dríd.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de abril de 1912.

Señor •••

'Rel,iiciOn qué, 38 cita

Cuerpos CIMea NOMBRES

2.oreg. mixtode Ings. Soldado .•••• Antonio Arguas Erirte.
Idem .••.••••••••..• Otro........ Rafael Aladro Jurado.
Idem••••••••••••••. Otro.••••••. Enrique Sanjurjo Castro.
Idem .••••••.••.••. " Otro....... , PatriciG Acero Barrantes.
Idem........ ' •••••• , Otro........ Luis Lanza.
Idem............... Otro., ••• '11" Manuel Igual y Viadero.
7.° ídem id.• "••••••. Otro........ Bienvenido LaforetHernández
Idem•••..•.••••..•• Oitt"o•••••••• Matlas Garcia de la Calle.
Bón. de Ferrocarriles Otro........ Esteban Ferrero Alonso.

ESCUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar los trabajos realizados por la compañía de telégrafos
del cuarto regimiento mixto de Ingenieros, en sus escuelás
prácticas de 191 L .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conSiguientes. Dios guarde á V. l!:. muchos años,
Madrid 15 de abril de 1912.

.o\GUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

7 •••

leccIón de Arflllerlu
iMATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedie!ldo á 10 solicitado por el capi.
tán de Artillería, en situaci6n de supernumerario sin suelo
do en la primera regi6n, D. Jaime Mariátegui y Pérez de
Barradas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en I.o del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
María Josefa de Arteaga y de Echagüe.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de abril de 1912.

L"u.QUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

¡ •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun·
do teniente (E. R.) de la Comandancia de Artillería de
Melilla, D. Pedro Sogues y Bort, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
1.° del actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con doña Josefa María Ramada-y Royo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de MelilIa•

• JliII

REEMPL'AZO
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi'

tán del segundo regimiento de Artillería de montaña don
Vicente Abreu Madariaga, el Rey (q. D. g.) se ha servid.°
concederle el pase á situaci6n de reemplazo con residenc;l
en esa regi6n, con arreglo á la real orden de 12 de di'
ciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'f
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añol!. Ma
drid 16 de abril de 1912;

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Madrid 15 de abril de 1912.

.J"."

LUQUE JI!!iI

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi'
tán de Artillería, en situaci6n de excedente en esa regi6111
clon Joaq1.l.Ú1 de Salas y Bruguera, el Rey (q. D. g.) ,re bit
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REVISTAS DE ARMAMENTO

( .,
. ~ ·1

IntendencIa Generol Hll1tor
INDEMNIZACIONES

'\ ; . ,'.. I;.u~

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) st: ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 30 de enero último, desempeñadas en los meses de
noviembre y diciembre del año próximo pasado, por el
personal comprendido en la relación que á continuaci6n
se inserta, que comienza con D. Agustin Riu Batista y
concluye con D. Andrés Barraca y Ruiz Mateo, declarán
dolas indemnizables con los beneficios que señalan los ar
ticulas del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á los. cuerpos de esa regi6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifi~ste
á V. E. para su satisfacci6n, que el armamento que les m
dicados cuerpos tienen en su poder se halla en buen es
tado de conservación y servicio. .

De real orden lo digo á V. E; para !lU conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de abril de 1912.

:A:au~ ~uQtm

Sei'íor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

servido concederle el pase á situación de reemplazo con
residencia en la misma regi6n, con arreglo á la real orden
circular de 12 de diciembre de :tgoc> (C. 1. núm. 237)·

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de I9U.

Señor Capitán general de l¡¡. primera regi6n~
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Cuerpos

1911 29 nobre. 1911' 2

Hl1l 10 ldero • lll11 '1

1911 18 dicbre 1911
1

8

lll11 ,,¡dmn. 191.1
1

'
1911 24 idem. 1!1111 2
1,911 1 Idem. 1'l11\ 1
1911 26 llem. 1!l11 6 ....1911 26 ídem. 1:-J111 6 "-.:{

Hml28
\»

Idero • 11m! 4 V'

191J 2:'l ídem. 1911

1

3 '=1911 3i< ídem. Hlll 2 ....
lO...

1911 '1 Id~m • 1911 '1 ~

1Hll 7 ld...m. 1911 '1
1911 22 I.iem 1911 '1
l!lII 28 ídem. 1n1 6
1911 28 Idem. 1911 6

1911 28¡ldem. 1911 6
1911 28 idero. 19111 6

- I \

1911 3 ¡dem. Hl11¡ 3
Hl11 3 ídem.. Hll1 3
1!l11 31 idero .. lllli 9
1911 31 ídem. Hll1 9

Hll1 24 idero • 1911 2

1911 1'1 ídem. 1911 6
1911 16 idem. 1911 o'

19111 25lidem. 1911 51 ~
p

19111 91idem, 1191111 5 I ;"

19111 BTdem./ 1IJU}} 31 J~
1911 lB ldem 1911 -8

~.

lidero .
1ldem.

23 Id~m •
23 ldem .

ldem '" ..... , •......•.••••
Idem ••••..•..•.••.•...••.••
Idero~ " .
ESelwdrón CazadorEs de Gran

OMaríe., ó .

IUal·1n (Lll.U-¡ '~'Cobrar conslgnacíón d~l de¡,-t 28111obre.
24 j , '. t ) Arrecife.•.••••••••••• -•• • • • . tacamellto de Lantarcte

~.ato eo ,... .,
, l\ 11

IFor:O:Ul.f parte de un COre2jO~ l'10 Y111 LRH PlIlmas.. !ldem { de "uerFa 4 ldem •t t)." ••••••••••••••••

11 Revietar ellJ.rmamE'nto de lllFI(1
('Hin, ••.•• , iRl1.n 80hllstián de la Gomera y\ guarn!clonf'sde dichosp\;l.l' 11ldicb
:'lerll •.....• l 1::'1Int", Cruz de la 1'al11'I:I •... i tos lomo inspector 61 pn- re

I ( moro y ayndlinte el segUll'1o
10 y11 ;,.10n. •.•.•• lPul'rto de Cal~rl\EI, Fuert~YEm-'ld..m •.•.•••.••••.•••••.••. 1 21lidem.
10 Y11 Le., ,. í tura y Arrecife (LanzlllOte). \
10 Y11 Idem '1811n ;>111teo (Gran Oanarh,) ••.• RecolJ'oeer un rEcluta.... .••• 23.hlem.
10 Y 11 Ol'otl\.va .•.•. 8nntll. Cl'UZ de Tenerife.. . .•• nobrllr libramientos. ••..•.• 1 idero .
[O.y 11 [dem - ••••• IllOd ...•.••.••••••.••.•••••. Instruir <liligencl~l!.......... '21 l¡tem •

22 Líen\ •••.•.• idorr. ••.•••.•.•••.•••.•.•••• [fl81n •....•.•••••• ••.•••. 21 ídem.
10 Y11 "1'1l.1l\ (:1'l1\'.<:h I

T/lll\mfe •. Orolll."í"a ••.•..•••.•••••••..• (1Olloucír con¡:;lgur.clóu...... 25 íde'\i
Idem íd. de Guía, 67 : Otro •.••. "1 ~ Mr:.tou l\1<>rino Arrib:>s •••.•• 10 Y 11 1.::llla Las Palma9 ..••.. , •..••..••.. ~obmr libHunleutos " :!1 ideom •
Idem.... Otro ....•... El mjl'nlo ••••••••••••••••• JOy!' I :1',; [,Jp, , •.•.• , .•....••.• , lúe!l1...................... lHllhlelll.
Eón. ('Iaz. de la f'allllll, 20 Otro D. Francisco Anaya. Ruiz ••••• 10 YII ,-,"nt,Orml\le _

. 111 Palma .• Santa Cruz de 'l'erierlfe •••.••• idf\lYl...................... l¡ídem.
Idem Soldado 2.a .• \111DUpl BenthencúurtGuti.érre~ 22 l'(fl.:: [<lem •••••..• , •.••..•••••.. icompgfiar al anterior...... lidero .
Idem _ 1.er teníente. D. Fr,u.uclsCO Annya Ruiz.: ..•• 10 yl1 I:1P.JD.: •••••• rdem , •.••.••.•••• yOb1Ar Iibramíentos......... 16 ídem.
Idem fd, de Lanzarote, 21. ••• <?~ro......... Eouardo Fra.ncéf' Hernandez 10 Y11 -\tI'eclte..... Llls Plllmlls................. -dero ..: ••.•..•.•• : .•..•.• , ~:ll ~delli •
Idem~ " . •.•... .. ..•.••.. Soldado ~Jll:Ollel ~,costa Ga'·da........ 22 I·1em Id<lm., •••••.•••••••••.•.••• Acoropufia.r al anterror...... 23/1dero_
Idem id. de F.oorteveutüra, 22 l.er tellit:nte. D. Jll:tU García Eguren •.••.•. W y JI t'uerto de Oa· I

brlH'1 ..•.•• l<lem Cobrar libramientos......... 23 idem •
ldem•••.••••.. _.••..•••.•. 8oldf-\do....• Andrés N"varI'o Ruiz......... 22 I'lero., ••.••• [dem •••••• < •••• , ••••••• , •••¡IAcompanar al antH'icr... ••• 23 ídem.
Idero id. Gon;era-Hierro, 23.. 12.° teniente.. D. Jo~é LÓpHI ArLor Jillléllez •. 10 Y11 ;::Jan Se b 1.\ s- li

tlán. de la :
Gomera •.. ~anta Cruz de Tenerlfe 1Cobro.díbramientoR .

Soldado ..... ,1U!m Morl?no Márqufz... • ••. . 22 l·iero.. . • .. . [dem ••••• , •.•.••••••••• , ••. ¡Acompnfi~ral anterIor ••....
2.0 teniente. D. José Lflpez Amor Jilliénez •. 10 Y 11 ldero ldem '.' •• , .•••..••. ,Cobrar libramíento!; .
Suldado••. " J~·~é ]Segrill Morates.... • • . • . • 22 Idero ..••••. , [dem ••••••.••.•••.••••..•• 'jACOmPlIfiar al anterior .

MéJico 1.0•.. D. Aquilino Martínez Nieto. " 10 Y 11 Las Palmas.. f:lan Mateo. .. • • • • • • • • • • • • • .. A CflCOUOC'lC nn recluta ••.•• '123 idem .
o\.eist1r tí la revista anual 11..

Tropll:B de ArtiUería de la Co-' Cumandante. »Miguel Górrez [kmSll•••••• 10 Y11 8l\n'80ruzde Las Palmas........ .••.•.••• armsmento de 108 batalío- 12 idero •
mandancia {i.e Tenerife .•• J!rmero..... ~ Rarhóu Quintero Pérez ••.•• 10 Y11l Teneriíe GOmera-HIerro ) nes de Oazadore" de La Pal- 12 ídem.

¡ ma y Gonlera-Hierro.•..•
Idem de íd. de la id. de GrnD)Comnndllnte. t R~móll I.eín y Núñez •.•••. 10 Y11 Llls Pll.lmas. PUf'rto de Cabras y Arrecífe •• 1[¡Jem de Lanza.rote y Fuerte-l íll/id

Ganal'Ía _••••••.••.••.. / M.O taller 2.& »B:<lhino Dalial Villanueva.; 10 Y11 ldero Idem " ~ ventura , .. \ em •
Tropas de Ingenieros de Granl ¡lnSpecclona.r lila obras de:t

Oanarías •..••.•••••.••••• ,Coronel. •••. »Ferna.ndo Carreras lragorl'!. 10 y 11 Ide~ ••••••• Arredfe.................... p'Jerto de ArrEcife (Lanza- 5lidem.. I \ rote) .
» Jonqufn Pére~ Seoane y Es- Encargado da uua 81!!tMlónIdero ••••••••.•.••••..• _••• l.er teniente. e "0 110 yl1 ldem Larache ) radio' 1 g>áfica de ~ afi 1 l/idero.

fl"Xl 1 lIe e c. o""mp af
:Intendencia Militar de TeneJ Oacial 1 o Jo Err at RI oUé A.mo 10 11lSIIntaDruz de Orotavr. ¡Prf'Bldir una subasta de fiub-l 11 id

.x\!.e \ .. Le o p... .. .. .. y Tenerite p .. .. '" '" .. ·2 eistencias f em ..

Tropas de Artrjl1!Jrt~de la Oc-
~:~~~~~~,~~.~.r~~ .~~~jl.er teniente.ID. Agustín mu Batlatli •••••••

Tropas de Ir~rAit'rosde lA Co-)
n:andlln'.¡l.a ue Gran (}¡ma-\Oapitán•.••• 1» Juetlno Alemán Blle!: •.•.••
tIR•• " ,. ...... "....... "• " " .... ~ " •• í

Gobierno, miUtar de G,:an Ca-lGraL. brigaual • J~Hm Sierra Roddgllez .•.• '110 Y11
narla ~ ••••••.•.••••••.•••.Cap-Háll..... , :t GU~tllVo de [¡Malran R"'yn~ I OY J1

1dero ...... ~ ..•••••. ~ •..•••• ¡Grol. brIgada Jo Juan 8ierrR Roddgm·z.••••.
Idero ~ •••••.•.••••••.•••••• Cepltáll..... .. Hnstavo d.. B"sca' fm R",yna
Idem.••.._ ..•• , , ..... _•. _•.. M-édico 1.0... • FmnC1E'Co ítnrralde LóJlez. 
lteg;. InLa de OrotR'l9'll, 65 •..• Ler teniente.• Frl\ndE'co 1'ho\'~8 Roch,~ ••.
Idan., •••••.•.•.•.... , •••.• Comll,ndv.nt.e. ~ Jr.~qllm Quero De1ltl\d<l••...
100m ..•_•...••... ~ • • . . . . • • .• Sargen to . _. Antoní" GlItl:il\ .
ldem " •..•••• i.er teniente. D. Franciscu 'rboruas Rocha•..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 Cuenta á este Ministerio
en 10 de febrero pr6ximo pasado, desempeñadas en los
meses de diciembre de IgIl y enero siguiente por el per
sonal comprendido en la relaci6n que á con,tinnaci6n se
inserta, que comienza con D.' Luis de Andres Mana,y
concluye con D. Juan Manuel Orbe, declarándolas indem
nizables con los beneficios que señalan los artículos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo 4 V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
Madrid 14 de marzo de 1912. .

, ~~~:1 \:~ ;/~~ ~" ikOtI_~

.Sei'ior CapiUn general de la sexta"región:

Señor Interventor general de G.erra.
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:Madrid 14 de mar¡o de 1912.

'O~l3a .. 1:1~l:l~
:PUNTOS F.BC!U.,. ¡:e~~~ ....

f~(t) 0-5;;
¡;¡t<l~"" en que prlno1pilt: en,que terminaCuerpos Clll.lle.ll NOMBRES : g.~¡!. desu Donde tuvo luga.r Comisión conferida t Oblenao1ene!: '" o~. oa~ residencia. la comisión /ma. Mea Afio Dia' Afio Afio: 1!3 ~ ¡lO.

11IES DE-DICIEMBliE DE 1011

~ ------
,

16.0 Tércio de la Guardia Civil l.er tenienta. D. Luia de Andrés Marín ••••• 10 Paredes••••• BuriO!!......... Acompafiar á un oficial•.•••• 8 dlebre 1ill 8 dicbre 1011 1

Zonareclutamiento Se.ntandet .1.er toniente.

MES DE ENERO DE 1919 I 11, . .

19111 1912
1

1D. Mariano Ruiz Arranz •••. "1 24 Santander••• Torrela'V'egll, •••• (OOndUCir caudales.. •.••••••• 2 enero. 2 enero.Reg. fnf. a de Valencia, 23 ••. Médico 2.0
•••

JI Agustín Pariente de la Oruz. 10 y 11 Ldom ••••••• [doro •••••••••• Reconocimiento de recluta!!.. 31 idem. 1912 ,. » ,. 1 Oontinill~.Dep.o armamento de Bilbao .• Oomandante. ,. FrancIsco Oobián M~<int()to.. 2 Ylú Bilbao ••.••• \Punta Lucero YjRevistar el materialde diChl\S~ 26
idero • 19li 26 enero. 1912 2Algorta. • • . • • batería~.••.••••••••••••••Com.a fngs. de Bilbao••.•••• Ollpitá~•••.• ,. Eiisrrdo AspiaY.<t 'y MenchaclJ. 10 Y11 [,Jero ••••••• Santander ••.••• Inspeccionar edificios mili-

tares ...... ....... " ........ lidero • ln2 4 idero. 1912 4
Oontinm\..

5.° reg. mixto de Ingenieros.• 1..IJf teniente. • Francisuo YáfIez Albert .... 10 yl1 SanSebastián Madrid •••.•••• Oentro Electro-técnIco •••••• 1 idem. ).912 :t :t :t 31Idem............. , .....•.. " Otro 2.°..... ) Félix Rodrigo Echemaite ••• 10 Y 11 Idam •••.••• Melilla••.•••••. 2.a compafiía Brigada Topo-
gráfica de Ingenieros •••••. 1 idem. 1912 ) » » 31 Continúa.:s.er reg. montado Artillería .• Otro••.••••. . ) Antonio López Acción.... ,. 10y 11 Burgos•••••. Segovia •••••••• Colomna de municiones en el

. ) Federico Oarro Ramo!!..... '110 Y 11
reg. Artillería de Sitio••••• 1 idero. 1912 2 enero. 1912 2Idem It •• ~" ............ , ....... Otro ...... fdem ....... Melilla......... Oonducir caballos de tiro ••.• 12 hiero. 1912 25 idem. 1912 14Sanidad Militar....... '.' .•.. Méd.O mayor l> Oelestino Alemllny Aznar .. 10y 11 Vitoria.•.•• Slm Sebastián •• Reconocimiento facultativo•• 11 ídem. HUI! 14 idem • 19121 4Idem •••••.•••••••••.•••••• Otro ..•••••• ) QUintín Aracama Alavll. .••. 10y 11 ldem .••• , •• ValmasO'lda •• , •• ldem •••..•••••••.•.•••. '" 111 ídem. 11112 23 ídem. líl12" liIdem., .......... St .......... Otro 1.0•.••. ,. Paulino Fernández Murto!!.. tOy 1] Burgos•••••. Santander...... ldem .....••.•.....•..... ,. 18 idem. 1íl12 22 ldsm. 1912 5Idem ...................... Otro.: ..•..• ,. Francisco de la Pefia Azaoi~. 10 y 11 Bilbao .••••• Valmaeeda ••••. Ldem ..•...• _•.••.••..••••. 20 idero . 1912 'Ti"" .l212

3Jurídico Militar............. T. A.uditor3.a
1> Juan Manuel Orbe ••••••••• 10 y11 BU1'gOll•••••• Bilbao••••••••• En el Gobierno militar de

BilbaQ................... 1 idem. 1912 31 idem • 1912 31
(

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 19 de febrero próximo pasado, desempeña
das en los meses de diciembre de 1911 Y enero del año actual pr;r el personal com
prendido en la relación que á continuación se inserta, que comienza con D. Luis Me
sana y concluye con D. Antonio Méndez Casal, declarándolas indemnizabJes con los
beneficios que señalan los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

•

Señor CapiUn general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra•

L'U.QVJl

Dios

.t'
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MES DE DiCiEMBRE DE 1911

11
Escuadrón Callo Mllllorea .•.. 2. 0 ·teniente. D. Luis Mesana ••••..•••••••• 24 Mahón •••••• Palma •.••••••. Condlleeión de potroe de~Je

Palma á Mahón.•••••••••• 29 diebre 1911 :11 :11 :11 3 Contbnís.
Cuerpo de Intereención mar. Comisario 2.o » José Casasnovas Sancho.••. 10 yl1 Palma ....... Inca•••••.•••• 'Itntervenlr en la revIsta de co-

I
. misario •••••••.•••.•••••• 1 idem. 1911 1 dicbre 1911 1

MES DE ENERO DE 1912

Capitán••••• D. Tomás Massot Moya ..••••• lOY11 Palma •••••• Ibiza....••.•... AsistIr á un Consejo de gue-
rra ....... 1._ ............... 12 enero. 1912 ló,enero. 1912 4

&eg. Illfantería de Palma, 61. Otro•.••.•.• ) Gabriel Llompart Ramis ••• 10 Y11 [dem ..••••• Idem .•........ Idero ....................... 12 idero . 1912 ló idero. 1912 4

Otro......•. ) José Oladera Caftellas•..••. 1Oy11 [dem •••.... rdem •••••••••• fdem .•........... , ........ l~ idem 1912 ló ¡dem. 191:1 4
Otr.o ........ :» Antonio RosBello Balle .•••• 10y 11 Idem •••.••• Idem .•••••••.. ldem ..............•....... 12 idem. 19U 16 hJero • 1912' 4

Idem íd. de Inca, 62..••.•••• l.er teniente. JI Guillermo Gárcía Alemafiy. 24: Idem ... t •• : [nca. , ••• : • • •• Oonducir caudales. •• •• •• • • • 2 ídem. 191~ l! idem. 1912 1
~Ex:traer del Parque de Arti-}

:Bón. Oaz. de Iblzll, 19••••••. 2.° ídem •••• » Gabriel Ferrer Vefty •.•••.• 24 Ibiza•.•••••• Palma. • • ••• • • • llería 80 fusiles Mauser pa- 28 idem. 1912 } ¡¡ :b 4: Continua.
ra su elH. rpo.••.••.•.••••.

Escuadrón Caz. ME/llorc!1..... Otro ....•..• ~ Luis :Mesana.•.••••.• , •••• 24 Mahón.. , ••• Idero •••••••••• \\COndlleCión de potros desdell
4: enero. 11912PaIro!. á Mahón..•••.•••• ' 21) diebre 10H 4:r"""" '"'"' d. "d'O-"-~legrafia en el Centro Elec-
3¡idem. 31Comand.a Ing.s Mallorca •••• l.er tenlenie. S> Juan Patero d'Etchecopar. , 10y 11 Palma •••••. Madrid... • • ••• trotéclJico y de comunica- llenero. 11912 1912

ciones militares.... , •.•• , •

Comandancia Art.a MaUllrca.\C¡¡pitán..... » Julián Yu!te Segura ••••.•• 1Oy11 (dem ...•..• {biza .•••• , ••• , Al!!lstir á un Consejo de gue-

IOtro........
rra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 idem.. 1912 15 idero. 1912

1
4:

» Bartolomé Feliu Fons ••.••• 10y 11 [dem ••••••• ldem .•••••.••• Idem .••.•.•••.• ,.......... 12 idem. 1912 15 idem ~ 191? 4

Cuerpo de Intervención mar. Oomisario 2." ~ José C¡¡sasnovas Sánchez\ .. 10y 11 tdem •••. tI' [nca. • . • • • •• • •• Intervenir en la revista de co-
misario ........ , .• "•.. " 20 ídem.. 1912 20 idem. 1912 1

Cuerpo JurídIco militar ••••• Tte. Audt.3.a ~ Antonio Méndell Casal •••.• 10y 11 ldem •.••••• [biza." 11 •• ".'" 4- Asietir á un Oonsejo de gu"-
15 ideO'... 11912Tl"a." •• . " " " ... ,,"""""""" 12 idem.. l1:l12 4

=
.

Madrid 14 de marzo de 1912.

-,
.~

~,
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SUMINISTROS
Excmo. Sr;: Autorizados los parques de suministros

¿e Intendencia y las fábricas militares de subsistencias de
la Península, Bl4Ieares y Caoadas, por real decreto de 23
de noviembre tltimo, para que efectúen las adquisiciones
de los articulos que necesiten por medio de concursos
mensuales, y con el fin de que los interesados en ellos
tengan el debido conocimiento, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo en lo esencial con lo informado por la Interven
C:6n general de Guerra, ha tenido á bien disponer se ma
nifieste que dentro de la segunda quincena del mes actual
se publicarán en los diarios oficiales de avisos y en los

. boletines oficiales de Iaa provincias los anuncios convo
cando licitadores para los concursos que tendr~n lugar
dentro de los cinco primeros días del mes de mayo pr6xi
000 en los mencionados parques y fábricas, con el fin de
intentar la adquisici6n de los artículos de los servicios de
subsistencias y acuartelamiento que necesiten para las
atenciones del mes y repuesto reglamentario. Es asimismo
la voluntad de S. M. se comunique que los pliegos de con
diciones y las muestras de los articulos que se traten de
adquirir estarán de manifiesto los días laborables en los
correspondientes t'stablecimientos, desde que se anuncien
hasta el día en que se celebren aquéllos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1S de abril de 1912. .

AGUSTtN: k"'u~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes gf'r.erales de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava l"egiones y de Ba·
leares y Canarias.

•••

'R.e!acfiJn qut s, ella

Teniente coronel .l

D. José Sánchez Candel, de la Comandancia de Caballe
ría del 14.0 tercio, á situaci6n de excedente en la
primera región y afecto para haberes á la expresada
Comandancia.

~anfe$

D. Narciso Portas Ascanio, de la Comandancia de San.
tander, á la de GuipÚzco~. .

, Leopoldo Centeno Jiménez Peña, excedente en la sex
ta región, ~ la Comandancia de Santander.

» Eduardo Fernández Puente, ascendido, de la Coman.
dancia del Norte, á situación de excedente en la
primera regi6n y afecto para haberes á la expresa.
da Comandancia.

Cap"" ""
D. Angel Alcaraz Alemán, de la primera compañía de la

Comandancia de Burgos, ~ la segunda de la del
Norte.

lf Segundo Aranzabe Cremer, ascendido; de la Coman
dancia de Alicante, á la primera compañia de la de
Burgos.

» Rafael Aguirre Garda, de la séptima compañía de la
Comandancia de Navarra, á situaci6n de excedente
en la segunda región y afecto para haberes :í la de
Granada.

:t Agustín Alvarez Navarro, de la tercera compañía de
la Comandancia del Este, á la séptima de la de Na-
varra. -

» José Domenech CarriUo, excedente en la segunda re"
gi6n, á la tercera compañía de la Comandancia del
Este•

Primeros fenienfet,

D. Aquilino González Mañero, de la Comandancia de Gua
dalajara, á la de Sevilla.

~ Fernando Albert Lauzurica, de la Comandancia de Ca.
ballería del 21.0 tercio, á la de Lérida.

» Antonio Cano Raggio, de la Comandancia de Murcia,
á la de Guadalajara.

P.rimerros tenientes (f. R.)
D. Manuel Esteban Verdú, de la Comandancia de Alican

te, á la de Murcia.
» Vicente Catalá Vidal, de la Comandancia de Lérida, ~

la de Alicante.
, Alltonio Durán Escalona, ascendido, de la Comandan

cia de Málaga, á la misma Comandancia.

de la

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de primer te
niente en la plantilla de la Academia de Caballería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien designar para ocuparla, al de
dcho empleo D. Fernando Tassier Mariones, que actual·
mente desempeña el mismo destino en comisi6n y se halla
en situaci6n de excedente en e~a regi6n, debiendo perci
bir la gratificación del profesorado con cargo al l?resupues
too Es asímismo la voluntad de S. M. que el deSIgnado pa
ra ocupar la vacante .anunciada por real orden de 26 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 72), lo sea en comisi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! aflOJ. Ma
drid 16 de abril de 1912.

llIdón dllUtlletiGL leclutamlRro , taOJ dIVersos
DESTINOS

Segundos tenientes (f. R.)

D. Miguel Mancebo Bueno, ascendido, de la Comandancia
de Albacete, á la de Murcia.

» Joaquín Arándiga Brú, ascendido, de la Comandancia
de Valencia, á la de Granada.

» Juan Cote Cabezas, ascendido, de la Comandancia de .
Burgos, á la de CabalIeria del 21.0 tercio.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- :t Antonio Rivero Losada, ascendido, de la Comandancia
vl.do disnoner que los jefes y oficiales de la Guardia Civil de Orense, á la de Lérida.
compre~dido8 en la siguiente relaci6n, que comienza con :» Gabino Vares Nieto, de la Comandancia de Córdoba,
D. José Sánchez Candel y termina con D. Nicolás Dumont á la de Alicante.

.Sajardo, pasen á servir 16s destinos que en la misma se ~ Tomás Corrales Pertines, de la Comandancia de 5evi"
expresan;. Ha, á la de C6rdoba.

De real orden lo digo á V, E. para so conocimiento y » Nicolás Dumont Sajardo, de la Comandancia de Lérida,
.ines consiguientes. Dios. guarde «V. E. muchos años. á la de Albacete.

;:;:~~ ~ :~I~.~9~~. -: 'i :~ ..:cJ' ~ " \ ...._M..a...d..r.,.id_I6...d
llP

e.a.b.ri;;a1.d.e..I~~.it"lI~H:.. ..·.L_U..QtII_..........

"
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chas y puntos que se expresan, los jeft:s, oficiales y asimj1
lados que figuran en la siguiente relaci6n. . l

Madrid 1S de abril de I9iz•..

DISPOSICIONES
de la SUljl.rafall12' ,~ ~R~¡ones de este Ministm1íc

J de las ~ndenGias Centrallm--
.Subsecretarla

, BAJAS
Según noticias recibidas en este Ministerio de las auto

ridades dependientes del mismo, han fallecido en las fe-

Relacit1n que S~ cita

El qu'l'secrl'tltrlo,

Enrique de Oro:::co.

..,..--------:"'1-----:o---------¡¡¡-------¡¡--------¡----:---.....--..
lICR.lS DI as DilURCIONKS

11---:-----:--·11 Puntos donde f&l1ecteronOLA.SBS NOMBRE8
Dia Mes A.ño

Delt1nol que servían

_------' 1-------------11--1----1-

INFANTERIA

Teniente coroneL •••• D. Alfredo Camino Garcia.•••• , •.•.
Otro.. •• . • . • • • • . • • • •• »Eduardo Casado Berbén .•••••••
Otro... • . . • • • • • . • • • •. »Federico Guerra Romans. ; •.•••

Otro "l' le

Comandante ••••••.••
Otro." ~ ..
Otro .
Otro.••••••••••••••••

Otro.••••••••••• ".....
Capitán.•.•.••••••.•
Segundo teniente... •
Otro .
Otro (E. R.) •••.••••••

» Francisco L6pez G6mez de Abe-
llaneda.. • •••. '.•••••.••••

» Victoriano Fernández Núñez•.••
» José Fernández Lapique•••••• ,.
» Eloy Hernández Obejero .
» Pablo Mercader Vives .

» José Arija Blanco .
) Carlos Pérez Errazquin••••••••
) Juan Rabadán Alcalá.••••••••••
» Rafael Cnrlier Rivas " •••••••.
, Joaquín Ramíre.z Suárez••.••••••

CABALLERIA

1 marzo.... 1912 Guadalajara .......... Caja 17.
17 ídem.... 1912 Madrid.•.•••.••••• , •• Reemplazo 1.& regi6n.
21 ídem..... 1912 JEarcelona........... Jefe de las prisiones militares

de Barcelona.

22 ídem 1912 Melilla Cazadores 17.
3 febrero .. 1912 Herrería (Lugo) Excedente 8.a regi6n.
9¡marzo... 1912 Coruña '. Zona 50. .

13 ídem 1912 Gerona •••••••••••••• Regimiento 55.
25 ídem 1912 Barcelona•••••••••••• Óficial mayor C. M. R. de

Barcelona.
28 ídem 1912 Valladolid Regimiento 52.
11 ídem, 1912 ¡Puerto Real (Cádiz) Idem 56.
22 ídem.... 1912 ¡Melilla Cazadores, 17.
22 ídem .••• 1912 Idem Milicia volu taria de Ceuta•.
22 ídem.•••• 1912 'Idem Cazadores 17.

29 ídem.••••

9 ídem.....
17 ídem..•••

Teniente ,coroneL •••• D. Fructuoso Hualde Zozaya ••••.••
Comandante.. • . • • • • •• »José Gordon Dávila •••.•..••••.

Otro.. •• •• • • • • • . • • • •• ) Pedro Baena Siles •.•••••.•••.•

CARABINEROS

Capitán•••••••..••••. D. Laurentino Avila Gutiérrez ..•.•

INVALIDOS

Coronel. ••••••••••.•• D. Joaquín Ossorno García .
Teniente coronel.. • •• »Agustín Luque Maraver.•.••••••
Primer teniente....... »Ma.nuel Santamaría Expósito ••••

CLERO CASTRENSE

Capellán segundo •••• , D. Mariano Ximénez Cortés .

OFICINAS MILITARES

1912 ,¡Gerona ••••.••••••••• 8/' Dep6sito de Reserva.
1912 Valencia ••••••.••• ¡ •• Delegado militar de Cría ca

ballar y mular de ValenCia.
'9" ¡Co",dOb•• o.' '," o' 5.0 D,pó"'o d,R""...,

" 'don>.. o •••,,, (1m""" Coro nciad' Afro,,"

3 ídem.•.•• 1912 ,Málaga .
7 ídem.••.• 1912 .Madrid .

~ ¡doro '9" r""b' (C"tcl1ón) ..

22 ídem 1912 :Melilla••••••••••••••• Ca.zadores 18.

Oficial 2.° D. Isidoro Calleja Gutiérrell:........ 7 ídem 1912 Burgos Reemplazo por enfermo.

'- MadrId 15 de abril de 1912. ---------_....,........._-------- 01'OZCO.

El Jefe de la. Sección,

Vicente Marquina.

, que han tenido lugar en el mes de marzo (relación núm. 1),
y otra de los que, perteneciendo á la escala de aspirantes,

PREMIOS DE REENGANCHE ¡les corresponde entrar en posesi6n de él desde .l.0 de abril
Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a. ; (relación núm. 2).

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), Madrid 15 de abril de 1912.

, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se publi·
ca á. continuación relación de las vacantes ocurridas en la
escala general de sargentos reenganchados con premio,
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Relación núm. 1.
Bajas ocurridas en la escala generallle sargentos reenganchados con premio, durante el fi~e8 de marzo.

Cuerpo. NOMBRES :Motivo de la. baja

Lanceros d,'l Prfncipe.••••••••••••.•• Manuel Monreal Lacosta.. • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • •. Al Cuerpo Auxiliar de Oficinae Mi.
litares (D. O. núm. 53).

Cazadores de Alcántara Juan Bello Paricio Destino civil (D. O. núm. 6x).
Idem•.....• : •••••••••••••.•••••.•• Luis F~rnández Caraballo•••••...••••...•.••••.••...•.• '~Ascendidosá segundos tenientes
Idem de Taxdtr José Gl1 de Arana. • • . . . . • . . • • . • . • • . . . • • • • •.. • .. .. .. • CE R) (D O - )
Idem •• _.• _••••• _•••••••.•••••••••• Claudio Fernández Martínez............................. .. •. numo 72 •

I -
Relación mí:mero 2.

Altas ocurridas ~n la escala general de !argentas reenganchadas eon premio, que deben time,. lugar con/echa primero de abril... fI , -~ Fechas
en aue reunieron
cond cionAs'paraél
reenganche, segun
clasIficación ltrae.

Cuerpos NOMBRES ticada por la unta
central.

Dia Mes AAo
..- -y--- -- -

Húsares de Pavía ••••• JI 'Il'II.'II'II.'II'II,,'II'II'II'II ........... l. Cristóbal Jiménez Jiménez.•••.••••• , ••••••••••••••••••••••. 6 sepbre 1910
Cazadores de Lusitania••••••••••••••••••••••.•.•. Francisco Varela García.................................... 14 ocbre. 1910
Lanceros de España..... , •••••.•••••••••• , ••••••. Alfredo Asenjo Caballero •.•••.•.•••.•.•••••.•.••••••••••• 1 nobre. 1910
Cazadores de María Cristina •••..•••••••.•••.••.•. Issac Valeros Lorenzo................ , .................... 3 {dem • 1910
Escuela Superior de Guerra•••••••••••••••.•.•.••• Francisco López Ortiz••••••••••••••••••.••••••.••••••••••• 19 ídem. 1910

Sebastián Martfnez Arambarri, á la Intendencia ge.
neral militar. .

Andrés Fernández Gordo, á la fntervenci6n general
de Guerra.

Madrid 15 de abril de 1912.

VACANTES
Circular. Existiendo una vacante de herrador de ter

cera categoría en el escuadr6n de Escolta Real, el exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido dis
penel' que los jefes de los cuerpos y dependencias del
arma de Caballería remitan relación de los de dicha clase
de los suyos respectivos, que deseen cubrirla y reunan las
condiciones reglamentarias.

Dios guarde á V. •. muchos años. Madrid 15 de abril
do:: 1912.

:El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina"

Mar9uina,

Madrid 16 de abril de 1912.

•••

tlnseJo hDRma de Guerra , lIIrIU
PENSIONES

=

Reláció.n que. se cita

José 1.6pez Domenech, ú la Intendencia militar de la Excmos. Setieres .••
terc~ra regi?n.

•••

IntendencIa General Militar
DESTINOS

:bX.Cf'J10. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se nombran escribientes del Cuerpo Auxiliar
cl<~ Administraci6n Militar, con carácter provisional, á los
sargcnt05 de la primera Comandancia de tropas de Inten
dencia que se expresan en la siguiente relaci6n, que em
piez:¡ con Jasé L6pez Domenech y termina con Andrés
Ft'rtlández Gordo, que reunen las condiciones reglamen
tarias para el ingreso en el citado Cuerpo, debiendo pres
tar sus servicios en los puntos que en la misma se citan.

Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 16 de abril
de 1!:¡¿2,

El Intendente general,

Ferna¡¡do Aramburu.

Exc~o. Señor Interventor general de Guerra.

E:l).Cffi;:¡l!. Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla'
rada con derecho á pensión y pagas de tocas á las perso
nas que se expresan en la unida relaci6n, que empieza
con D,a Claudia Maria Mercedes Valdés Massuco y termi'
na con D.a Vale::ltina Velasco Ibáñez, por hal1arse Coll1'
prendidas en las leyes y reglamentos que respectivamente
se indican. Los haberes pasivos de referencia se les satis'
farán por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
y desde las fechas que se consignan en la relaci6n; enten'
diéndose que las viudas disfrntarán el beneficio mientras
conserven su actual estado y los huérfanos no pierdan SU

aptitud legal, y respecto á las pagas de tocas, su abono se
concede por una sola vez como único derecho que le
corresponde.» -

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente 11lani•
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Di~

guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de abril de
1912.

El Genera.1 Beorfilta:rl.o,

Federico de Maaariaga:
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pagadurí&dela

K,deMadrid. D.' Claudia María Mercedes Valdés Huérfana Vinda.... Comandante,retirado, D. JOSéVal.¡ 1.200' • • 2r>junio186!......... 18 agosto. 1911 ~~;~1íógeGf~. • (A.)
MassucO . .... .. .. .. •.... ... .... ... I dés Montero. .. .. .. ... ..... •.. •.... I Deuda y Ola-

II se. Pasivas ••
• did Al' í Vi d {Teniente coronel, D. Luil de castro-} ". (22 julio de 1891 y 9 del ,n-·em id........ • O..n alaga Segu u a.... .. verde y Llodrá 1•...,0' • • l enero de 1908 18 enero.. 191. ldem Madrid Madrid ..... •...... •........11 ......

¡Comandante D Antonio Méndez¡ 18 dejuIio 1860 1rea1~em id........ • Dolores lriarte Jiménez ldem.... • Blasco" 1.642 r>0 • • orden circular de80 28 dicbre. 1911 ldem ldem Idem ..
............................." de agosto de 1909..

em de id, y{. María de los Dolores Garrigó Mon-/Huérfana Villda... .IMar!RCal de campo, D. Antonio Ga·¡5.000' • '1~f>jUniO 1864......... 11 ~ enero.. 1912 ldem...........» • (B)le Tarragúna tero \ l rrlgó García .

i:~::~~~.:{: ~;~eJ~f~~~:ge~~{ó~ji~¿~~·:M¿;Ch ~~:: :::: ~3;:r~·.:}00ronel,D. Federico Jimeno saco.••1l1.650. .. • Montepio MiUtar..... 2 ídem... 1912Idem............ • (O)
· Santa OrUZ} • Avelina Guión Ramos Viuda.... • Primer teniente, D. José Acolta Gon-I 470' • • 122 julio de 1891 y 9 del 18 novbre. 1911 Canarias ¡Santa Ornz deloanarlas .
le Tenerife • zález f enero de 1908 \ , la Palma .

?~~~':5:!-l. ;ruana López Martinez•..• ~ •••..••.. ldem.... • Oapitán, D. Pernando Soli" Calderón 625' • 'jldem é id............ 28 junio .. 1911 Murcia Cartagena Murcia ..
;agana........ ~
de Zaragoza • Concepeión Gracia Duarte Idem.... • Capitán, D. Miguel Muñoz Paño..... 625' • • ldem é id... .. 18 febrero. 1912 Zaragoza Zaragoza Zaragoza .

, de Huesca y
)laza de Jaca »Maria Ramos de la Fuente Idem..... • Primer teniente, D.FabiánAb6s Fillat 470' • • Idem é id............ 24 dlcbre. 1911 Huesca Barbastro Huesca .
: Barcelona.. • Josefa lmedio Malagón ldem.... » Oomandante, D. Valentín Martlnez

Malag6n... ......... .......... ... 1.125' • • Idem é id............ 29 febrero. 1912 Barcelona ..... Barcelona.... Barcelona .......
.Guadalajara • Maria del Rosario Nnñez Sierra.•••• Idem.... • Oapitán, D. Antonio Gordejuela Cau·

"lIlas 625' • • Montepío Militar..... 27 enero .. 1912 Guadalajara Guadalajara. Guadalajara .
,. C h L G í Id {Primer teniente, D. Antonio Arenas 7 {22 de julio de 1891 y 91 912 . dem • arlo.... uengo arc a e~ • Peña............... 4 O· • • de onero de 1908... 1 febrero. 1 ldem TamaJón 1 em ..

• de Burgos Facunda Barrio González Idem..... • Capitán, D.l!:stebanCarnicero Lópelll 625' • '1lldem éid !l 15 ídem 1912 Burgos ¡1>.uentOlccs.
I ped .. Burgos ..

G 2' región J22 julio de 1891, 17 jU-~
,G.:M.deJaén • Adelaida Martinez Reig Idem..... " Oomandante, D. Miguel Ruiz Alvarez 1.125» • • lio de 1895 y 9 ene- 8 novbre. 1911 Jaén Jaén Jaén ..

r.o de 1908 ..
d ¡Segundo teniente, D. Antonio An-¡ O 122 julio de 1891 y9 de} 1 T' 1(D:M. Vizcaya.. • Francisca Serrano Serrano I em.... • dreu Marcén....................... 24 • • • enero de 1908...... 4 dicbre. 1911 Vizcaya Bilbao Vlzcaya... )

Oomandante. retirado con los 90 cén.~
· Vllll&dllUd. • Prudenciana Ortiz Fernández....... Huérfana Soltera... timos del sueldo de Teniente coro· 1.250. • • Montepio Militar.... 28 ídem... 1911 Valladolid..... Valladolid... Valladolid.......

nel, D. AngelOrtlz Oamargo..••••

l
Auxmar de almacenes principal del¡

• . C 11 jó M tt Vi d personal del material de Artille·\ "7" Id 1 1 (E'· Barcelona.. ~. EustaquIa a e ar n........... u a.... » ría, retirado, D. José Costa Roca. • » " • em • • Barcelona Barce ona Barce ona J

mora \ -
· de Córdoba. • Maria de los Dolores Romero Mar- I 1\ 1\

zano Huérfana Viuda Oapitán, D. José Romero Cepeda.... 625. • • Idem ;. 1 mayo.. 1906\ Córdoba Aguilar Córdoba (1')

I d Slt' l22 juliodel891, 17lu-¡.de Huescay • J,?vita U~ieto Oasbas l em..... o era"'IPrimer temente, D. Garlos USietOj 470. • • lio de 1895 y 9 ene-\ 1 marllo.. 1911 Huesca Oliván Huesca (G)
~laza de Jacal' Olllta USleto Oasbas ~ ~~:~~ '~~}Idem I Pardo 11 ro 1908 "11 ¡

j
.Encarnación lbáñez Mier........... 1a R 2." • l 11

nupcias.
• Juana Velasco Galarza ~Huérfa •.'{Soltera••.

• Santan.der,. D. T,omas Velasco Galarza....... de lasi.a. • Segunqo teniente, D. Tomás velasco!! 400. • • 122 julio de 1891 y 9 de} 17 julio... 1911 Santander. .... Santander ... Santander....... (Hl
» Candido Velasco Galarza...... nupcias • Gordlllo enero de 1908 ..
• Marco-Antonio Velasco Galarza.... '»

D 'R VI IM- tHuéIf.••..!. amona ~ asco n.ez ..... ... .. • de la¡ 2.,. Solteras..
• Valentina 'i elasllo lbáne............ nupcias. I .
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(A) Se le transmite esta pensi6n, vacante por fallecimiento de su hermana, D a Elisa Valdés
Massuco, á quien también le fué transmitida en 23 de febrero de 19°1, y acumulada en su tota
lidad en 20 de mayo de 1903; y se le señala el abono de la misma desde el siguiente día al del
óbito de su marido, por e1l:¡ue ha acreditado no percibe pensión.

(B) Se le transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su hermana, D.a María de la
Encarnación Garrig6 Montero, á quien le fué otorgada en 4 de mayo de 1887 yen permuta de la
que ella disfruta en cuantía de 1.350 pesetas anuales, en concepto de viuda del teniente coronel

D. Rafael Capab1anca Tentor, que le fué concedida en 14 de marzo de 1888 y previa liquidaci6tt.
y cese; se le hace el señalamiento á partir de la fecha de su instancia, según previenen para las
permutas las reales 6rdenes de 17 de abril de 1877 (C. L. núm. 139) y 29 de octubre de 1889'
(c. L. núm. 528).

(C) La percibirán por partes iguales, y debiendo acum:r1arse la parte de pensi6n que corres
ponda á la que pierda la 'aptitud lega.! para el percibo, en la que la l;onserve, sin necesidad de:·
nueva declaraci6n.

........-



(O) Tarifa al folio 117 del reglamento dell\Iohtepío Militar á familias de alféreces retil'21dos
con sueldo de 600 pesetas anuales, que es la que le corresponde con sujeción al emplfo y suc!
do de retiro de 585 pesetas que disfrutaba el causante al fallecer

(E) Duplo de las 187 pesetas 50 céntimos que de sueldo mensual de retiro disfrutaua el C1\lI
sante por dicha Delegación.

(F) Se le conceden los cinc0 años de atrasos á partir de la fecha de su instancia, que es de
1.o de mayo de 1911; la interesada ha acreditado no percibe pensión por su marido.

(G) La percibirán por partes iguales y por mano de su tutor; acumulándose el beneficio que
corresponda de la que pierda la aptitud para el percibo en la que la conserve, sin necesidad de
nueva declanlci6n; y sin perjuicio de que pueda variarse este 5eñalamiento si el huérfano don

1
!
1
1
1
;
¡

Fausto, que es menor de edad, acredita sU existencia y aptitud legal para poder copartícipar en
la pensión.

(H) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos;
y ti los varones D. Tomás, D. Cándido y D. Marco-Antonio, hasta el 15 de enero de 1917,5 de
enero de 1919 y 18 dejunio de 1920 en que cumplirán, respectivamente, 24 años de edad, cesan
do antes si obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia 6 municipio; acumulándose los
benelicios que correspondan por pérdida de aptitud legal para el percibo, en los que la conser
ven, sin necesidad de nueva declaraci6n.

Madrid 15 de abril de 19I2.-P. O.-EI General secretario, Madan'aga.
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